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miento de los requisitos y condiciones que vienen establecidos en las dis-
posiciones citadas.

Estos requisitos y condiciones se contraen sustancialmente al pronun-
ciamiento positivo de «Telefónica de España, Sociedad Anónima», al reque-
rimiento efectuado por el Ministerio de Fomento con anterioridad a la
convocatoria del concurso para que manifieste expresamente su dispo-
sición a prestar el servicio de telecomunicaciones por cable en esa demar-
cación territorial, a la presentación de la solicitud de título habilitante
para cada demarcación, y a la presentación de una Memoria técnica que
acredite el cumplimiento de los requisitos mínimos generales y específicos
establecidos en los pliegos de condiciones técnicas y administrativas, todo
ello efectuado en los plazos legal y reglamentariamente establecidos.

En la Demarcación Territorial de Melilla, «Telefónica de España, Socie-
dad Anónima», manifestó su disposición a prestar en ella el servicio de
telecomunicaciones por cable, tal como consta en la convocatoria del con-
curso, así como ha presentado, conforme a lo señalado en las disposiciones
anteriormente mencionadas, la solicitud de título habilitante para esta
demarcación y la Memoria técnica en la que queda acreditado el cum-
plimiento de los citados requisitos mínimos.

Por último, el «Boletín Oficial del Estado» número 99, de 25 de abril
de 1998, ha publicado la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Tele-
comunicaciones, que deroga la Ley 42/1995, de 22 de diciembre, de las
Telecomunicaciones por Cable, casi en su totalidad.

No obstante, el apartado 8 de la disposición transitoria primera de
la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, establece
que los procedimientos iniciados antes de su entrada en vigor continuarán
tramitándose hasta el 31 de diciembre de 1998, de conformidad con lo
dispuesto en la normativa anteriormente vigente, como es el presente caso.

En su virtud, resuelvo:

Primero.—Dar por cumplidos, habiéndose celebrado y resuelto el opor-
tuno concurso público, todos y cada uno de los requisitos y condiciones
que la disposición adicional segunda de la Ley 42/1995, de 22 de diciembre,
y la disposición adicional primera del Reglamento aprobado por Real Decre-
to 2066/1996, de 13 de septiembre, exigen a «Telefónica, Sociedad Anó-
nima», para obtener y ejercitar el derecho para la prestación del servicio
público de telecomunicaciones por cable en la Demarcación Territorial
de Melilla.

Segundo.—La formalización del título habilitante para la prestación del
servicio público de telecomunicaciones por cable en la Demarcación Terri-
torial de Melilla se realizará, tal como establece el apartado tercero de
la disposición adicional primera del Reglamento aprobado por Real Decreto
2066/1996, de 13 de septiembre, mediante la firma del oportuno contrato
concesional.

Tercero.—«Telefónica, Sociedad Anónima», prestará el servicio público
de telecomunicaciones por cable en la Demarcación Territorial de Melilla
conforme a lo dispuesto en el apartado tercero de la disposición adicional
segunda de la Ley 42/1995, y en el apartado tercero de la disposición
adicional primera del Reglamento aprobado por Real Decreto 2066/1996,
con estricta sujeción a lo dispuesto en la Ley 42/1995, de 22 de diciembre,
de las Telecomunicaciones por Cable; en el Real Decreto 2066/1996, de
13 de septiembre, que aprueba el Reglamento Técnico y de Prestación
del Servicio de Telecomunicaciones por Cable; en el pliego de bases admi-
nistrativas y condiciones técnicas para esta demarcación aprobado por
la Orden de 12 de junio de 1998, y en el contrato concesional que suscriba
con el Ministerio de Fomento.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa y contra la
misma podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, previa
comunicación de su interposición a este órgano, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente a su notificación, conforme a lo dispuesto
en la Ley reguladora de dicha jurisdicción.

Publíquese la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 3 de diciembre de 1998.

ARIAS-SALGADO MONTALVO

Ilmo. Sr. Secretario general de Comunicaciones.

1449 ORDEN de 3 de diciembre de 1998 de verificación del cum-
plimiento de los requisitos y condiciones exigidos a «Te-
lefónica, Sociedad Anónima», para obtener y ejercitar el
derecho a la prestación del servicio público de telecomu-
nicaciones por cable en la Demarcación Territorial de
Ceuta.

La Ley 42/1995, de 22 de diciembre, de las Telecomunicaciones por
Cable, establece el régimen jurídico del servicio público de telecomuni-

caciones por cable y de las redes que le sirven de soporte. En aplicación
y desarrollo de la mencionada Ley, el Real Decreto 2066/1996, de 13 de
septiembre, aprueba el Reglamento Técnico y de Prestación del Servicio
de Telecomunicaciones por Cable.

El artículo 2 de la Ley 42/1995, de 22 de diciembre, de las Teleco-
municaciones por Cable, dispone que el servicio de telecomunicaciones
por cable se prestará por demarcaciones territoriales. En tal sentido, la
Demarcación Territorial de Ceuta ha quedado constituida por Orden del
Ministerio de Fomento de fecha 23 de marzo de 1998.

A su vez, el artículo 3 de la citada Ley 42/1995 establece que el servicio
de telecomunicaciones por cable se prestará por los operadores de cable
en régimen de gestión indirecta, mediante concesión administrativa que
será otorgada por el Ministerio de Fomento, previa la convocatoria por
éste del oportuno concurso público.

El artículo 6 de la Ley 42/1995 señala que se otorgará una concesión
en cada demarcación territorial, sin perjuicio de lo previsto en su dis-
posición adicional segunda, mediante la convocatoria del correspondiente
concurso.

A tal efecto, el pliego de bases administrativas y condiciones técnicas
que ha de regir el concurso que se convoque para la adjudicación de una
concesión del servicio de telecomunicaciones por cable en la Demarcación
Territorial de Ceuta ha sido aprobado por la Orden de 12 de junio
de 1998, habiendo sido convocado el concurso público para el otorgamiento
de la citada concesión por Orden de 29 de julio de 1998 («Boletín Oficial
del Estado» número 204, de 26 de agosto).

La Orden de 3 de diciembre de 1998 ha resuelto el concurso público
mencionado, declarándolo desierto por no haberse presentado al concurso
ningún licitador.

Por otro lado, la ya mencionada disposición adicional segunda de la
Ley 42/1995, así como la disposición adicional primera del Reglamento
aprobado por Real Decreto 2066/1996, prevén que «Telefónica de España,
Sociedad Anónima» (actualmente «Telefónica, Sociedad Anónima») podrá
obtener directamente el título habilitante para la prestación del servicio
de telecomunicaciones por cable en cada demarcación, previo el cumpli-
miento de los requisitos y condiciones que vienen establecidos en las dis-
posiciones citadas.

Estos requisitos y condiciones se contraen sustancialmente al pronun-
ciamiento positivo de «Telefónica de España, Sociedad Anónima», al reque-
rimiento efectuado por el Ministerio de Fomento con anterioridad a la
convocatoria del concurso para que manifieste expresamente su dispo-
sición a prestar el servicio de telecomunicaciones por cable en esa demar-
cación territorial, a la presentación de la solicitud de título habilitante
para cada demarcación, y a la presentación de una Memoria técnica que
acredite el cumplimiento de los requisitos mínimos generales y específicos
establecidos en los pliegos de condiciones técnicas y administrativas, todo
ello efectuado en los plazos legal y reglamentariamente establecidos.

En la Demarcación Territorial de Ceuta, «Telefónica de España, Socie-
dad Anónima», manifestó su disposición a prestar en ella el servicio de
telecomunicaciones por cable, tal como consta en la convocatoria del con-
curso, así como ha presentado, conforme a lo señalado en las disposiciones
anteriormente mencionadas, la solicitud de título habilitante para esta
demarcación y la Memoria técnica en la que queda acreditado el cum-
plimiento de los citados requisitos mínimos.

Por último, el «Boletín Oficial del Estado» número 99, de 25 de abril
de 1998, ha publicado la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Tele-
comunicaciones, que deroga la Ley 42/1995, de 22 de diciembre, de las
Telecomunicaciones por Cable, casi en su totalidad.

No obstante, el apartado 8 de la disposición transitoria primera de
la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, establece
que los procedimientos iniciados antes de su entrada en vigor continuarán
tramitándose hasta el 31 de diciembre de 1998, de conformidad con lo
dispuesto en la normativa anteriormente vigente, como es el presente caso.

En su virtud, resuelvo:

Primero.—Dar por cumplidos, habiéndose celebrado y resuelto el opor-
tuno concurso público, todos y cada uno de los requisitos y condiciones
que la disposición adicional segunda de la Ley 42/1995, de 22 de diciembre,
y la disposición adicional primera del Reglamento aprobado por Real Decre-
to 2066/1996, de 13 de septiembre, exigen a «Telefónica, Sociedad Anó-
nima», para obtener y ejercitar el derecho para la prestación del servicio
público de telecomunicaciones por cable en la Demarcación Territorial
de Ceuta.

Segundo.—La formalización del título habilitante para la prestación del
servicio público de telecomunicaciones por cable en la Demarcación Terri-
torial de Ceuta se realizará, tal como establece el apartado tercero de
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la disposición adicional primera del Reglamento aprobado por Real Decreto
2066/1996, de 13 de septiembre, mediante la firma del oportuno contrato
concesional.

Tercero.—«Telefónica, Sociedad Anónima», prestará el servicio público
de telecomunicaciones por cable en la Demarcación Territorial de Ceuta
conforme a lo dispuesto en el apartado tercero de la disposición adicional
segunda de la Ley 42/1995, y en el apartado tercero de la disposición
adicional primera del Reglamento aprobado por Real Decreto 2066/1996,
con estricta sujeción a lo dispuesto en la Ley 42/1995, de 22 de diciembre,
de las Telecomunicaciones por Cable; en el Real Decreto 2066/1996, de
13 de septiembre, que aprueba el Reglamento Técnico y de Prestación
del Servicio de Telecomunicaciones por Cable; en el pliego de bases admi-
nistrativas y condiciones técnicas para esta demarcación aprobado por
la Orden de 12 de junio de 1998, y en el contrato concesional que suscriba
con el Ministerio de Fomento.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa y contra la
misma podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, previa
comunicación de su interposición a este órgano, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente a su notificación, conforme a lo dispuesto
en la Ley reguladora de dicha jurisdicción.

Publíquese la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 3 de diciembre de 1998.

ARIAS-SALGADO MONTALVO

Ilmo. Sr. Secretario general de Comunicaciones.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

1450 ORDEN de 23 de diciembre de 1998 por la que se adjudican
los Premios Nacionales de las nuevas modalidades de Bachi-
llerato regulado por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de oc-
tubre.

Por Orden de 25 de junio de 1998 («Boletín Oficial del Estado» de
28 de julio) se convocaron siete Premios Nacionales de las nuevas moda-
lidades de Bachillerato regulado por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de
octubre,

Realizadas las correspondientes pruebas, de acuerdo con las instruc-
ciones dictadas a tal efecto por la Secretaría General de Educación y For-
mación Profesional, y vista la propuesta formulada por el Tribunal cali-
ficador, he dispuesto:

Primero.—Adjudicar los Premios Nacionales de las nuevas modalidades
de Bachillerato regulado por la Ley Orgánica 1/1990, a los alumnos siguien-
tes, relacionados por orden de puntuación obtenida:

1. Camps Morist, Jordi.

2. Molist Forcada, Montserrat.

3. Viciosa Martín, Mario.

4. Mateu Alonso, Joan David.

5. Leoz Abellanas, Gonzalo.

6. Barrios Planell, Nuria.

7. Taborda Maccario, Candelaria.

Segundo.—Cada alumno premiado recibirá 150.000 pesetas que se harán
efectivas con cargo a la aplicación presupuestaria 18.11.423-C-482 de los
Presupuestos Generales del Estado para 1998, así como un documento
acreditativo de la concesión del premio.

Tercero.—Contra la Orden de adjudicación de los Premios se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses.

Cuarto.—Se autoriza a la Dirección General de Formación Profesional
y Promoción Educativa a abonar los gastos que se produzcan, en su caso,
por el acto de entrega de los premios.

Madrid, 23 de diciembre de 1998.—P. D. (Órdenes de 1 de marzo y
17 de junio de 1996), el Secretario general de Educación y Formación
Profesional, Francisco López Rupérez.

Ilmo. Sr. Secretario general de Educación y Formación Profesional.

1451 RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 1998, de la Dirección
General de Enseñanza Superior e Investigación Científica,
por la que se conceden subvenciones para la realización
de acciones integradas de investigación científica y técnica
entre España y Francia para el período 1999 a 2000.

Por Orden de 23 de abril de 1998 («Boletín Oficial del Estado» del
29), del Ministerio de la Presidencia, se convocaba, entre otros, el Programa
de Acciones Integradas de Investigación Científica y Técnica entre España
y Francia para el período 1999 a 2000.

De conformidad con lo dispuesto en la mencionada Orden, se ha reunido
la Comisión Bilateral de Selección, que ha elevado la correspondiente pro-
puesta basada en la evaluación científica de las solicitudes según los cri-
terios señalados en el punto 5 de la Orden de convocatoria, así como
en las disponibilidades presupuestarias de ambas partes.

En consecuencia, esta Dirección General, en uso de las atribuciones
conferidas por la Orden de convocatoria, ha resuelto:

Primero.—Conceder 94 ayudas a los investigadores relacionados en el
anexo I, por importe total de 97.385.000 pesetas, destinadas a la finan-
ciación de los viajes y estancias de los miembros de los equipos de inves-
tigación españoles en Francia que se indican en el citado anexo, distri-
buidas en dos anualidades de la forma siguiente:

Año 1999: 52.355.000 pesetas.
Año 2000: 43.030.000 pesetas.

Los pagos efectivos de las subvenciones para los ejercicios de 1999
y 2000 quedan supeditados a la aprobación de los correspondientes créditos
de los Presupuestos Generales del Estado para esos años.

El gasto resultante será imputado al crédito 18.07.782 del progra-
ma 541A de los Presupuestos Generales del Estado para esos años y su
importe será librado a los organismos relacionados en el anexo I.

Segundo.—Denegar las solicitudes relacionadas en el anexo II por no
haber alcanzado en el proceso de selección la prioridad necesaria dentro
del régimen de concurrencia competitiva impuesto por las disponibilidades
presupuestarias.

Tercero.—Hacer constar que las solicitudes que figuran en el ane-
xo III no han podido ser consideradas por la Comisión de Selección al
no haber sido presentada por la parte francesa su correspondiente petición.

Los organismos perceptores de las subvenciones presentarán certifi-
cación que acredite que sus importes se han incorporado a su contabilidad,
en el plazo de tres meses a contar desde su percibo.

Las subvenciones quedarán afectas a los fines para los que se otorgan.
De su correcta utilización responderán los organismos perceptores, dentro
de los tres meses siguientes a la terminación de las acciones, de la siguiente
forma:

Con certificación que la acredite, los organismos sujetos a fiscalización
por el Tribunal de Cuentas.

Con justificantes originales, los no sujetos a esta fiscalización.

Los investigadores responsables presentarán la memoria final de la
actividad realizada, que incluirá la memoria económica del gasto ejecutado,
en los tres meses siguientes a la finalización de la acción integrada de
acuerdo con el punto 6.3 de la Orden de convocatoria.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme a lo estable-
cido en el artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
fecha de su notificación que establece el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 30 de diciembre de 1998.—El Director general, Tomás Gar-
cía-Cuenca Ariati.

Ilmos. Sres. Director general de Enseñanza Superior e Investigación Cien-
tífica del Ministerio de Educación y Cultura, y Director general de
Relaciones Culturales y Científicas del Ministerio de Asuntos Exterio-
res.


